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Guavyaoauil. Noviembre 26 de 1991 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad.“ 

De nuestras consideraciones: 

i.- La semana pasada han dejado en nuestra Planta la Resolución 

$ 91-2-5-5 CAL 0001457 de Sectiembre 20 de 1991 en la que 
multa a nuestra Empresa aque tiene el expediente + 17850-81 con 

35 40.000.606 por no haber presentado los documentos que exige 

la Levy de Compañias. correspondiente al Ejercicio Económica de 

1990. 

2. (Al respecto debemos informarle que nuestra Empresa, en los 

últimos doce meses se buso al día con todos los documentos aue 

exige la Ley y en especial según nuestra carta de Marzo 19 de 

1991. aunque desde mayo 31 de 17984 ha estado en inactividad 

oroductiva» 

32. En lo oue se refiere al año de 1990, dentro del plazo de Ley, 
el 22 de Marzo de 1991 se publicó en el Diario El Telégrafo 
la Primera Convocatoria a Junta General Ordinaria y la Segunda 
Convocatoria se publicó en el mismo Diario el 20 de Ábril 

¿fechada en Ábril 18 de 19913 para celebrarse el día 27 del 
mismo mes Junta oue no se celebro porque el Diario El 

Telécratfa se atrasó dos días en su publicación y de ecuerdo a 

la Ley no habia el tiemoo gue se exioe para estos casos, según 

podrá haber informado el Delegado que ustedes enviaron Sr. 

Ab. Victor Anchundia P. 

9. La Junta General recién se celebró el dia 16 del oresente, por 

lo que se adjunta la documentación, siouviente: 

» 
e 

8.2 Informe de los Comisarios.- > . 

B.- Formularios de Estados Financieros; 

C.- Nómina de Accionistas.- y 

T
E
 

Por loa expuesto agradeceremos que nos exor QQ) 98 la, multa cue 
trata la Resolución $ 91-2-5-5 CAL 0001457. Wes ?    


